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En consideración a la comunicación remitida por la Personería de Manizales en la 

cual informa los resultados de la reunión de seguimiento al cumplimiento de las 

órdenes impartidas por este Juzgado en la sentencia que puso fin al proceso de la 

referencia; se PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES el archivo 37 del 

expediente para que, si lo estiman necesario, se pronuncien en el sentido que 

consideren pertinente sobre tal documento y sus anexos.  

 

La información con destino al Despacho se deberá remitir al siguiente correo 

electrónico: admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

JPRC 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DEMANDANTES: SONIA MARÌN GONZÁLEZ  

DEMANDADA: UNIVERSIDAD DE CALDAS  

AUTO: 1287 

ESTADO: 098 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 

De conformidad con lo establecido en el parágrafo del articulo 228 del Código 

General del Proceso, aplicable por remisión expresa del parágrafo del articulo 219 

de la Ley 1437 de 2011, se corre traslado del dictamen pericial aportado por la parte 

demandante el cual obra en los archivos 26 y 27 del expediente digital, por el término 

de tres (3) días, término dentro del cual la parte interesada podrá llevar a cabo las 

actuaciones dispuestas en dicha norma.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00233-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIBEL HERNÁNDEZ OSORIO 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASLADO PARA 

ALEGAR 

AUTO N.º: 1288 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 098 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 
Las entidades demandadas no presentaron excepciones con este carácter ni el 

Despacho encuentra alguna que deba declararse de oficio.  

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 



ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

2.4.1. Hechos Probados 

 

De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 24 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 24 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 4 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

 

2. A la accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de $6.506.956 

y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes a la 

vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 17-18 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 



2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, 

la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 06ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías de 

la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 



comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 



 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la 

liquidación del ente territorial al MEN-FOMAG”, “Imposibilidad fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e intereses a las 

cesantías en el régimen especial del FOMAG”, “principio de inescindibilidad”, 

“indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 

FOMAG”, “procedencia de la condena en costas en contra del demandante” y 

“excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  



2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 



Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 



2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 265 del archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 



- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 



procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses expedidas por el FOMAG, así como la 

prueba de consignación de los intereses (fls. 17-18 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 36 a 142 

del archivo 07ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a fin 

de que remita al plenario copia íntegra del expediente administrativo contentivo de 

todas las actuaciones realizadas por la docente.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación.  

 



2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 12 a 26 

del archivo 08ContestacionDemandaDepartamentoCaldas.pdf del expediente 

virtual. Los mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que 

no fueron tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas, el Despacho, en virtud de 

lo consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 



Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Maribel Hernández Osorio en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas.  

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS ALFREDO SANABRIA 

RÍOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.211.391 y tarjeta profesional 

No. 250.292 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y 

representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO conforme 

a la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, visible en el archivo 

“07ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada LINA MARÍA CORDERO 

ENRÍQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.200.506 y tarjeta 

profesional No. 299.956 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le fuera 

sustituido, visible en el archivo “07ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

Así también, se le reconoce personería al abogado JUAN FELIPE RÍOS FRANCO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.769.738 y tarjeta profesional No. 

186.376 del Consejo Superior de la Judicatura, quien contestó la demanda, para 

actuar en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el 

poder que le fue conferido, visible en el archivo 

“08ContestacionDepartamentoCaldas.pdf” del expediente. 

De igual forma, se ACEPTA la renuncia al poder del mismo abogado para actuar en 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS, según memorial que obra en el 

archivo 09RenunciaPoderDepartamentoCaldas.pdf del expediente. 

Se reconoce personería al abogado FERNANDO DUQUE GARCÍA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 75.067.421 y tarjeta profesional No. 88.785 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue conferido, visible en 

el archivo “10PoderDeptoCaldas.pdf” del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00360-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOJANA SAAVEDRA MERA 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASLADO PARA 

ALEGAR 

AUTO N.º: 1289 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 098 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 
Las entidades demandadas no presentaron excepciones con este carácter ni el 

Despacho encuentra alguna que deba declararse de oficio. 

 

Lo anterior, en atención a que la excepción de caducidad propuesta como previa 

por La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio no tiene tal carácter, toda vez que no está contemplada en 

el catálogo taxativo de excepciones del artículo 100 del Código General del 

Proceso.  

 



Ello en concordancia con el numeral 3 del artículo 182 A del CPACA que establece 

que, en el caso de hallarse configurado este fenómeno jurídico en cualquier etapa 

del proceso, lo procedente es dictar sentencia anticipada previo traslado de 

alegatos, por lo que al no avizorarse su configuración en el control temprano del 

proceso que se hace al momento de la admisión ni con las pruebas y argumentos 

que aporta la entidad demandada para sustentarla, se convierte en un asunto que 

amerita pronunciamiento únicamente hasta la sentencia que ponga fin a la 

instancia.  

  

No obstante lo anterior, se evidencia primigeniamente en el caso bajo estudio que 

la oposición de la entidad demandada se basa en que expidió un acto expreso por 

medio del cual contestó la solicitud el 27 de septiembre de 2021, razón que impone 

desestimar el acto ficto demandado por la entidad y contar entonces el término de 

cuatro (4) meses para efectos de la caducidad de la acción.  

 

Pese a lo manifestado, lo cierto es que la demanda se interpuso el 31 de octubre 

de 2022, aduciendo la parte demandante no haber recibido respuesta por parte de 

las entidades demandadas y, aun cuando el FNPSM aporta el acto administrativo 

con el que aduce haber dado respuesta a la reclamación administrativa, no aporta 

la constancia de notificación del mismo, carga procesal que evidentemente le 

correspondía para poder sustentar probatoriamente la excepción que propuso 

como previa.    

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 

ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 



a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

2.4.1. Hechos Probados 

 

De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 28 de julio de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 28 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$5.100.609 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 18-

20 archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 



equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, 

la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 07ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías de 

la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 

comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 



1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 

 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 



 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la 

liquidación del ente territorial al MEN-FOMAG”, “Imposibilidad fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e intereses a las 

cesantías en el régimen especial del FOMAG”, “principio de inescindibilidad”, 

“indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 

FOMAG”, “procedencia de la condena en costas en contra del demandante” y 

“excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 



no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 



Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 266 del archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente virtual. Los 



mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 



en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses expedidas por el FOMAG, así como la 



prueba de consignación de los intereses (fls. 18-20 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 42 a 97 

del archivo 07ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a fin 

de que remita al plenario copia íntegra del expediente administrativo contentivo de 

todas las actuaciones realizadas por la docente.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación.  

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 



Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 13 a 19 

del archivo 08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas, el Despacho, en virtud de 

lo consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Yojana Saavedra Mera en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas.  

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AIDEÉ JOHANNA GALINDO 

ACERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.863.417 y tarjeta profesional 

No. 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en nombre y 

representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO conforme 



al poder general otorgado en la escritura pública No. 10184 del 09 de noviembre de 

2022, visible en el archivo “07ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada LINA MARÍA CORDERO 

ENRÍQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.200.506 y tarjeta 

profesional No. 299.956 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le fuera 

sustituido, visible en el archivo “07ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

Así también, se le reconoce personería al abogado ALEX LEONARDO 

MARULANDA RUÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.154.747 y 

tarjeta profesional No. 142.287 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder 

que le fue conferido, visible en el archivo “08ContestacionDepartamentoCaldas.pdf” 

del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2022-00361-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADRIANA GUERRERO IGLESIAS 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASLADO PARA 

ALEGAR 

AUTO N.º: 1290 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 098 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 
Las entidades demandadas no presentaron excepciones con este carácter ni el 

Despacho encuentra alguna que deba declararse de oficio. 

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 



ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

2.4.1. Hechos Probados 

 

De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 04 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 04 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$1.729.511 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 16-

17 archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 



2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, 

la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 07ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías de 

la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 



comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 



 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “consignación de intereses a las cesantías pende de remisión de la 

liquidación del ente territorial al MEN-FOMAG”, “Imposibilidad fáctica de 

configurarse la consignación extemporánea de las cesantías e intereses a las 

cesantías en el régimen especial del FOMAG”, “principio de inescindibilidad”, 

“indebida interpretación de la jurisprudencia relacionada con las cesantías del 

FOMAG”, “procedencia de la condena en costas en contra del demandante” y 

“excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  



2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  

Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 



Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 

imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 



2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 263 del archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 



- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 

reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 



procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses expedidas por el FOMAG, así como la 

prueba de consignación de los intereses (fls. 16-17 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 42 a 91 

del archivo 07ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los mismos 

serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron tachados 

de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS - SECRETARÍA DE EDUCACIÓN a fin 

de que remita al plenario copia íntegra del expediente administrativo contentivo de 

todas las actuaciones realizadas por la docente.  

 

Dicha prueba se NIEGA con fundamento en los mismos argumentos expuestos 

frente a la prueba que le fuera negada a la parte demandante, toda vez que con las 

pruebas aportadas al expediente tanto en la demanda como en las contestaciones 

resulta suficiente para llevar al convencimiento del juez frente a la controversia 

jurídica planteada sobre la procedencia o no de la aplicación del régimen de 

cesantías e intereses a las cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su 

consignación.  

 



2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 13 a 19 

del archivo 08ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas, el Despacho, en virtud de 

lo consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 



Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Adriana Guerrero Iglesias en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas.  

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y por La Nación 

-Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada AIDEÉ JOHANNA GALINDO 

ACERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.863.417 y tarjeta profesional 

No. 258.462 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en nombre y 

representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO conforme 

al poder general otorgado en la escritura pública No. 10184 del 09 de noviembre de 

2022, visible en el archivo “07ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 

En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada LINA MARÍA CORDERO 

ENRÍQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.098.200.506 y tarjeta 

profesional No. 299.956 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le fuera 

sustituido, visible en el archivo “07ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

Así también, se le reconoce personería al abogado ALEX LEONARDO 

MARULANDA RUÍZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.154.747 y 

tarjeta profesional No. 142.287 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder 

que le fue conferido, visible en el archivo “08ContestacionDepartamentoCaldas.pdf” 

del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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Claudia  Yaneth Muñoz Garcia
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001

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 170013333001-2023-00025-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARÌA RAMÌREZ RAMÌREZ 

DEMANDADOS: 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: 
FIJA LITIGIO, INCORPORA PRUEBAS, TRASLADO PARA 

ALEGAR 

AUTO N.º: 1291 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 098 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 

I. ASUNTO 

 

El Juzgado procede a continuar con el trámite en el proceso de la referencia de 

conformidad con la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 de 2021. 

 

II. CONSIDERACIONES 

2.1. Sobre las excepciones previas   
 
Las entidades demandadas no presentaron excepciones con este carácter ni el 

Despacho encuentra alguna que deba declararse de oficio.  

2.2. De la procedencia de sentencia anticipada. Premisa normativa  

El artículo 182A de la Ley 1437 de 2021, modificada y adicionada por la Ley 2080 

de 2021, advierte:  

 



ARTÍCULO 182A. SENTENCIA ANTICIPADA. <Artículo adicionado por el artículo 42 

de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Se podrá dictar sentencia 

anticipada:  

 

1. Antes de la audiencia inicial:  

 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 

b) Cuando no haya que practicar pruebas; 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 

desconocimiento; 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.  

  

Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso 

final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  

 

No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 

base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 

audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 179 y 180 de este código. 

 

(…)  

 

PARÁGRAFO. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón 

por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este 

artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones se pronunciará.   

 

Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o escrita, según se 

considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la decisión de 

proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.  

 

De conformidad con lo citado, es posible dictar sentencia anticipada cuando se trate 

de asuntos de puro derecho, cuando no haya que practicar pruebas, cuando sea 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#173
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#181
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#179
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr004.html#180


suficiente con las que reposan en el expediente o cuando las solicitadas por las 

partes sean impertinentes, inconducentes e inútiles. 

 

2.3. Tesis del Despacho  

En el presente caso es posible proferir sentencia anticipada y prescindir de la 

audiencia inicial, por tratarse de un asunto de puro derecho y contar con las pruebas 

necesarias para fallar el asunto. Bajo este entendido se realizará la fijación del litigio 

y la incorporación de los medios de prueba. 

2.4. Fijación del litigio  

 

2.4.1. Hechos Probados 

 

De conformidad con la demanda y las contestaciones, así como los medios de 

prueba aportados por las partes, el Despacho presenta el resumen de los puntos a 

los que finalmente se contrae el litigio. Con los documentos que obran en el 

expediente se puede tener por probado:   

 

1. La parte demandante presentó reclamación administrativa ante el 

Departamento de Caldas- Secretaría de Educación- Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio para el reconocimiento y pago de la sanción 

mora por inoportuna consignación de cesantía y el pago tardío de los intereses del 

año 2020 el 12 de agosto de 2021, petición que configuró el acto ficto que negó la 

solicitud el 12 de noviembre de 2021. Hecho documentado en las páginas 1 a 5 del 

archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 

 

2. A la parte accionante le liquidaron cesantías por el año 2020 por valor de 

$4.821.510 y le realizaron el pago de los intereses a las cesantías correspondientes 

a la vigencia 2020 el 27 de marzo de 2021. Hecho documentado en las páginas 16-

17 archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente. 



2.4.2. Pretensiones 

En este contexto, la parte actora reclama la nulidad del acto ficto mencionado a 

través del cual se niega el reconocimiento y pago de la sanción mora, por la no 

consignación oportuna de las cesantías establecida en la Ley 50/1990, artículo 99, 

equivalente a un (1) día de salario, por cada día de retardo, contado desde el 15 de 

febrero de 2021, fecha en que debió efectuarse el pago de las cesantías del año 

2020, en el respectivo fondo prestacional y hasta el momento en que se acredite el 

pago de los valores correspondientes en la cuenta individual del docente, así mismo, 

la indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías que se 

encuentra establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, la ley 50 de 1990 y 

Decreto 1176 de 1991, indemnización que es equivalente al valor cancelado de los 

intereses causados durante el año 2020, los cuales fueron cancelados superando 

el término legal, esto es, después del 31 de enero de 2021. 

2.4.3. El Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio (archivo 07ContestacionDemandaFomag.pdf), se opuso a 

la prosperidad de las pretensiones de la demanda y manifestó que las cesantías de 

la demandante fueron debidamente tramitadas conforme al régimen especial 

establecido en el inciso 2, del numeral 3 del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 y el 

Acuerdo No. 39 de 1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el 

reconocimiento y pago de los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo 

Directivo del FOMAG. Precisando como relevante que, tal como lo corroboró el 

Consejo de Estado en Sentencia del 24 de enero de 2019, número interno: 4854-

2014, el sistema de cálculo de los intereses de las cesantías de los docentes de 

FOMAG es mucho más beneficioso que el de los demás trabajadores del país, 

teniendo en cuenta que al tenor de lo establecido en el artículo primero del acuerdo 

se pagará un interés anual sobre el saldo de las cesantías existentes a 31 de 

diciembre de cada año (aplicando al valor acumulado de cesantía la tasa de interés 

que de acuerdo con la certificación de la Superintendencia Bancaria haya sido la 



comercial promedio efectiva de captación del sistema financiero durante el mismo 

periodo). 

 

Aduce que los intereses de las cesantías de los docentes fueron liquidadas 

conforme al régimen y procedimiento especial establecido en el Acuerdo No. 39 de 

1998 “Por el cual se establece el procedimiento para el reconocimiento y pago de 

los intereses a las cesantías de los docentes afiliados al Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio” expedido por el Consejo Directivo del 

FOMAG, pretendiéndose por el  apoderado judicial de los demandantes que, a los 

docentes se le aplique un esquema normativo que les resulta mucho menos 

beneficioso que el de su régimen especial. 

 

Así mismo indicó que, a diferencia de lo dispuesto para los Fondos Privados de 

Cesantías y del Fondo Nacional del Ahorro, el esquema de manejo de las cesantías 

de los docentes del FOMAG tiene vedada la posibilidad de aperturar cuentas 

individuales para cada uno de sus afiliados. Lo anterior se explica a partir de la 

naturaleza y estructura de este fondo cuenta, la cual surge a partir de lo dispuesto 

por el propio legislador en las normas vigentes que gobiernan su funcionamiento y 

segundo, los valores que corresponden a las cesantías no se consignan sino que 

ya están presupuestados y trasladados al fondo, desde el primer mes de cada 

vigencia. 

 

Luego de un análisis pormenorizado del procedimiento que se sigue para garantizar 

la disponibilidad de las cesantías de los docentes arribó a las siguientes 

conclusiones: 

 

1. El compendio normativo en el cual se sustenta el FOMAG, no contempla la 

posibilidad de la apertura de cuentas individuales para cada uno de los afiliados, 

configurándose así la imposibilidad jurídica de acudir a su creación por vía de una 

orden judicial, como lo pretende el demandante, pues el FOMAG se rige por el 

principio de unidad de caja expresamente dispuesto para su administración. 



 

2. El funcionamiento mismo del fondo cuenta, que se administra bajo la figura de un 

fondo común, configura una imposibilidad física para aperturar cuentas individuales 

para cada uno de los más de 300.000 docentes que se encuentran afiliados al 

FOMAG. 

 

3. Ante la imposibilidad física y jurídica de apertura de cuentas individuales para 

cada docente afiliado al FOMAG, la imposibilidad se extiende a la figura de la 

“consignación de cesantías”. En lugar de una consignación, los docentes tienen la 

posibilidad de retirar sus cesantías siempre que su solicitud cumpla con el lleno de 

los requisitos de ley. 

 

4. Teniendo en cuenta las anteriores precisiones, no podría configurarse la sanción 

moratoria contemplada en la Ley 50 de 1990, artículo 99, para el escenario del 

FOMAG, ya que lo que pena la ley en mención es la consignación inoportuna de las 

cesantías y, al estar vedada la posibilidad de la consignación de las cesantías de 

los docentes del FOMAG, de contera se descarta algún tipo de sanción. 

 

Propuso las excepciones de fondo que denominó “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, “falta de legitimación en la causa por pasiva de las entidades que 

represento, para asumir pagos de cesantías e interés de cesantías cuando las 

mismas son reportadas por la entidad territorial extemporáneamente”, “inexistencia 

del deber de la nación – mineducación – fomag, de pagar indemnización moratoria 

por la presunta cancelación tardía de los intereses de las cesantías docentes”, 

“imposibilidad fáctica de equiparar la actividad operativa “liquidación de la cesantía”, 

realizada por el ente territorial, con la de “consignación de la cesantía”, para 

extender las previsiones indemnizatorias de la ley 50 de 1990, “régimen especial 

docente, no resulta per se violatorio del derecho a la igualdad,” “imposibilidad 

operativa de que se configure sanción moratoria por consignación tardía”, 

“procedencia del apartamiento administrativo en nuestro ordenamiento jurídico”, 

“técnica de distinción (distinguishing) como razón para no aplicar una sentencia de 



unificación jurisprudencial, o con efecto inter pares”, “no procedencia de la condena 

en costas” y “excepción genérica”.  

En virtud de lo anteriormente anotado, solicitó negar las pretensiones de la 

demanda, pues el acto administrativo demandado se ciñó a las normas legales 

aplicables a la materia.  

2.4.4. Por su parte, el Departamento de Caldas (archivo 

008ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf) señala que lo pretendido por la parte 

demandante es la extensión de unos efectos que no tiene la norma, toda vez que 

los mismos son propios del régimen privado de cesantías y no del régimen especial 

al cual pertenecen por tratarse de afiliados al régimen especial del que gozan los 

miembros del magisterio. La Secretaría de Educación del Departamento de Caldas 

no cancela las cesantías de los docentes, las cesantías de los docentes afiliados al 

FOMAG son prepagadas al fondo mediante los descuentos mensuales, por esa 

misma entidad. 

 

Refiere que con lo solicitado se viola el principio de Inescindibilidad de la Ley o 

Conglobamiento, toda vez que se pretende la aplicación parcial en relación con la 

totalidad del cuerpo normativo al que pertenece, buscando con esto aplicar de una 

norma solamente la parte que lo beneficia. 

 

Explica que las cesantías de los docentes afiliados al FOMAG son prepagadas al 

fondo, mediante el descuento mensual en el presupuesto nacional de los recursos 

que van a ingresar de la nación a las entidades territoriales, así mismo, se 

garantizan con el giro anual que hace el Ministerio de Hacienda de los recursos que 

están en el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET) 

perteneciente a cada entidad territorial al FOMAG. Los recursos para el pago de 

prestaciones de docentes materialmente no ingresan a las arcas del Departamento 

de Caldas mes a mes. La destinación de estos recursos referente a aportes y otras 

prestaciones sociales, ingresan directamente al administrador del fondo en este 

caso La Fiduprevisora S.A.  



Así las cosas, existe una imposibilidad operativa de que exista indemnización 

moratoria por consignación tardía, si al 31 de diciembre de cada vigencia los 

recursos que garantizan la totalidad de cesantías de los docentes ya se encuentran 

girados al FOMAG. 

 

Propone la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva con 

fundamento en que la demanda debió dirigirse en forma exclusiva contra del 

Ministerio de Educación Nacional – Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

entidad facultada para el reconocimiento, liquidación y pago de pensiones y demás 

prestaciones a los docentes y directivos docentes y también contra la Fiduciaria la 

Previsora, por ser la entidad encargada exclusivamente del pago de la prestación. 

 

Propuso igualmente las excepciones de “Buena fe” e “Inexistencia de la obligación”. 

 

2.4.5. Problema Jurídico 

 

En el anterior contexto, el Despacho propone como problemas jurídicos que deben 

resolverse en esta instancia los siguientes: 

• ¿Es procedente el reconocimiento y pago a los docentes de la sanción 

moratoria prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, por la consignación 

de las cesantías anualizadas después del 15 de febrero de la vigencia 

siguiente a la que se causan?  

• ¿Hay lugar al pago a los docentes de la indemnización por el pago tardío de 

los intereses a las cesantías establecida en el artículo 1 de la Ley 52 de 1975, 

la Ley 50 de 1990 y el Decreto Nacional 1176 de 1991? 

Con la respuesta que se emita para los problemas jurídicos se solventará el litigio. 

 

Se recuerda que la anterior fijación del litigio no impide que en la sentencia se 

puedan analizar otros medios de prueba que reposen en el expediente y que se 

consideren relevantes para la solución definitiva de lo alegado. La fijación no 



imposibilita al Juzgado para variar, puntualizar o modificar el problema jurídico en la 

sentencia, de acuerdo al análisis que se desarrolle en la misma. 

2.5. Sobre las pruebas  

 

2.5.1. Parte demandante 

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan en el expediente entre las 

páginas 1 a 263 del archivo “02AnexosDemanda.pdf” del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

- OFICIAR al DEPARTAMENTO DE CALDAS, para que se sirva allegar: 

1. Certificación de la fecha exacta en la que consignó como patrono de los 

mandantes las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente 

oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 en el 

Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Pidiendo 

igualmente en este punto: 

• Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, 

donde aparezca el nombre del docente, el valor exacto consignado y la copia 

del CDP que fue realizado para realizar el respectivo trámite presupuestal 

que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

• Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó 

algún reporte a la Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – 

consignación – por concepto de las cesantías que corresponden a la vigencia 

del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  



• Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía 

anual a cada docente demandante, por laborar el año 2020, al servicio de 

esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por parte de 

esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. 

- OFICIAR al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva allegar: 

2. Certificación en la que conste que los demandantes laboran en 

DEPARTAMENTO DE CALDAS Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, la fecha 

exacta en la que consignó las cesantías que corresponden al trabajo realizado como 

docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020 

en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Solicitando igualmente al respecto: 

• Expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al 

concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que 

aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG. 

• Indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las 

cesantías sobre el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden 

al docente solicitante, así como el valor cancelado, y que incluye el valor de 

las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

El Despacho NIEGA esta solicitud probatoria, pues si bien las mismas reúnen los 

requisitos de pertinencia y conducencia, para el despacho resultan innecesarias 

para resolver el asunto.  

 

De acuerdo con las pruebas solicitadas se observa que con ellas se pretende 

demostrar el pago y consignación de las cesantías causadas en el año 2020 a la 

parte demandante, requiriéndose conocer la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de 

esta entidad territorial durante la vigencia del año 2020, o la fecha en que se realizó 



reporte sin haber consignado, o el acto administrativo de reconocimiento de la 

cesantía anual y la fecha en que fueron cancelados los intereses; por lo que al 

respecto se precisa que con las pruebas aportadas al expediente tanto en la 

demanda como en las contestaciones resultan suficientes para llevar al 

convencimiento del juez frente a la controversia jurídica planteada sobre la 

procedencia o no de la aplicación del régimen de cesantías e intereses a las 

cesantías regulados en la Ley 50 de 1990 y su consignación.  

 

Lo anterior teniendo en cuenta además que la parte demandante presentó la 

liquidación de las cesantías y los intereses expedidas por el FOMAG, así como la 

prueba de consignación de los intereses (fls. 16-17 archivo 

“02AnexosDemanda.pdf”). 

2.5.2. La Nación- Ministerio de Educación Nacional-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

 

a. Las que se incorporan  

 

Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 58 a 96 

del archivo 007ContestacionDemandaFomag.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

No hizo solicitud adicional de práctica de pruebas.  

 

2.5.3. Departamento de Caldas  

 

a. Las que se incorporan  

 



Ténganse como pruebas los documentos que reposan entre las páginas 12 a 26 

del archivo 008ContestacionDemandaDeptoCaldas.pdf del expediente virtual. Los 

mismos serán valorados en su debida oportunidad legal toda vez que no fueron 

tachados de falsos ni desconocidos por las partes. 

 

b. Las que se solicitan 

 

Aparte de lo mencionado previamente, la entidad no realizó solicitud específica de 

pruebas, más allá de las que ya se incorporaron y que fueran aportadas. 

 

2.6. Conclusión 

 

Por lo analizado, se prescindirá de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y se dictará sentencia anticipada por el cumplimiento de los requisitos para 

tal fin, previo el traslado para alegatos de conclusión que se surtirá a continuación. 

 

2.7. Traslado de alegatos 

 

Agotadas como se encuentran las etapas de resolución de excepciones previas, 

fijación del litigio y decreto e incorporación de pruebas, el Despacho, en virtud de 

lo consignado en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, corre 

traslado a las partes para que presenten sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, 

dentro de un término de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, podrá presentar su 

concepto.  

 

Se advierte a las partes que el correo electrónico destinado por el Despacho para 

que las partes alleguen los respectivos memoriales y demás comunicaciones es 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


RESUELVE:  

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del CPACA y 

continuar con el agotamiento del trámite para expedir sentencia anticipada en el 

proceso que en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho formuló la señora Luz Marina Ramírez Ramírez en contra de La Nación -

Ministerio de Educación Nacional -Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio y el Departamento de Caldas.  

 

SEGUNDO: FIJAR el litigio en los términos expuestos en la parte considerativa de 

esta providencia.  

 

TERCERO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y las contestaciones, bajo los parámetros descritos en la parte motiva de 

este auto.  

 

CUARTO: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

QUINTO: CORRER TRASLADO A LAS PARTES para que presenten sus 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN, dentro de un término de diez (10) días siguientes 

a la notificación de esta providencia. El Ministerio Público, en este mismo lapso, 

podrá presentar su concepto.  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada CATALINA CELEMÍN 

CARDOSO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.110.453.991 y tarjeta 

profesional No. 201.409 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en 

nombre y representación de LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO conforme a la escritura pública No. 129 del 19 de enero de 2023, 

visible en el archivo “007ContestaciónDemandaFomag.pdf” del expediente. 



En igual sentido, se le reconoce personería a la abogada ROSANNA LISETH 

VARELA OSPINO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 55.313.766 y tarjeta 

profesional No. 189.320 del Consejo Superior de la Judicatura para actuar en 

nombre y representación de la entidad demandada conforme el poder que le fuera 

sustituido, visible en el archivo “007ContestaciónDemandaFomag.pdf” del 

expediente. 

Así también, se le reconoce personería al abogado JUAN FELIPE RÍOS FRANCO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.769.738 y tarjeta profesional No. 

186.376 del Consejo Superior de la Judicatura, quien contestó la demanda, para 

actuar en nombre y representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el 

poder que le fue conferido, visible en el archivo 

“008ContestacionDepartamentoCaldas.pdf” del expediente. 

De igual forma, se ACEPTA la renuncia al poder del mismo abogado para actuar en 

representación del DEPARTAMENTO DE CALDAS, según memorial que obra en el 

archivo 010RenunciaPoderDepartamentoCaldas.pdf del expediente. 

Se reconoce personería al abogado FERNANDO DUQUE GARCÍA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 75.067.421 y tarjeta profesional No. 88.785 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en nombre y representación del 

DEPARTAMENTO DE CALDAS conforme el poder que le fue conferido, visible en 

el archivo “011PoderDeptoCaldas.pdf” del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00063-00  

MEDIO DE CONTROL:  PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE:  MARÍA CONSTANZA MONTOYA NARANJO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANIZALES Y BIOTECNOLOGÍA DE 

COLOMBIA S.A.S.  

VINCULADO: CONSORCIO MANIZALES 2022 

AUTO: 1283 

ESTADO:  098 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 
En consideración a  que en el expediente reposa el medio de prueba que fuera 

decretado en la diligencia de Pacto de Cumplimiento, se CORRE TRASLADO a las 

partes e intervinientes para que en el término de tres (03) días se pronuncien, si a 

bien lo tienen, sobre el documento que obra en el pdf 041 del expediente digital. 

 

La información con destino al Despacho se deberá remitir al siguiente correo 

electrónico: admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

JPRC 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 
 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00191- 00 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: OMICRON DEL LLANO S.A.S. 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

AUTO: 1280 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 098 DEL 25 DE AGOSTO DE 2023 

 

Mediante proveído del 25 de julio de 2023 se inadmitió la demanda por los nueve 

motivos indicados en el proveído en mención. 

 

El término para subsanar, transcurrió así: notificación por estado julio 26, dos días 

del artículo 205 numeral 2° del CPACA, 27 y 28 de julio de 2023. Término de diez 

días: 31 de julio. Agosto, 1, 2,3, 4, 8, 9, 10, 11, y 14 de 2023, sin que se hubiere 

presentado escrito de subsanación. 

 

En virtud de ello, el Juzgado en aplicación de lo dispuesto en el numeral segundo 

del artículo 169 de la Ley 1437 de 2011, que prescribe lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y 

se ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

 

(…) 

 

2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 

dentro de la oportunidad legalmente establecida.” 

 



Procederá conforme la consecuencia jurídica consagrada en la norma en mención, 

y se dictará los demás ordenamientos a que haya lugar.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, 

 

 

RESUELVE: 

     

PRIMERO: RECHAZAR la demanda que en ejercicio del medio de control de  

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES presentó la sociedad OMICRON DEL LLANO 

SAS en contra del DEPARTAMENTO DE CALDAS, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente asunto, ARCHÍVENSE las diligencias 

del presente proceso, previa las anotaciones pertinentes en el programa informático 

Justicia XXI.   

 
NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE 

 
 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 

                                                         LMJP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 
 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00207- 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

DEMANDADO: CONRADO DE JESÚS GÓMEZ OROZCO 

ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

AUTO: 1282 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 098 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 
Atendiendo a que la subsanación de la demanda fue presentada de manera 

oportuna, y considerando que la parte actora cumplió con lo exigido en el auto 

inadmisorio de la demanda y que, por tanto, el libelo genitor, así como los anexos 

de la misma se encuentran ajustados a derecho y reúnen los requisitos legales 

establecidos en los artículos 162 y siguientes del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el Juzgado concluye que resulta 

procedente su admisión. 

 

En virtud de ello, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, 

  

 R E S U E L V E:  

 



 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

TERCERO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente al señor CONRADO DE 

JESÚS GÓMEZ OROZCO, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones personales, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 

modificada por la Ley 2080 de 2021.  

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus 

anexos mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 

judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

 

QUINTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional 

de Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, de conformidad con el artículo 3° del Decreto 4085 de 

2011, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437. 

 

SEXTO: El demandado deberá contestar la demanda dentro del término de traslado 

de la misma, de conformidad con lo establecido en los artículos 172 y 175 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: La entidad demandante y el particular demandado darán cumplimiento 

estricto a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de 

memoriales con destino a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en 

PRIMERO: ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO presentó la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- en contra del señor 

CONRADO DE JESÚS GÓMEZ OROZCO. 



especial, en el artículo 186 del CPACA, los cuales deberán remitirse al correo 

electrónico admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co y al correo electrónico de las 

demás partes, especialmente las contestaciones de demanda, alegatos de 

conclusión y cualquiera otra solicitud o información que se pretenda remitir 

ante el Despacho. 

  

Se previene al demandado para que aporte al juzgado al momento de contestar la 

demanda, el poder para actuar de conformidad con las previsiones del Código 

General del Proceso (presentación personal) o del artículo 5o de la Ley 2213 de 

2022 (anexando la prueba del mensaje de datos por medio del cual se confirió el 

poder), so pena de darse por no contestada la demanda. 

 

OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación de la 

UGPP a la firma LEGAL ASSISTANCE GROUP S.A.S. NIT 900.712.338-4, 

representada legalmente por CRISTIAN FELIPE MUÑOZ OSPINA, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 75.096530, de conformidad con el poder general que 

le fuera otorgado mediante Escritura Pública No. 0139 del 18 de enero de 2022 de 

la Notaría 73 del Círculo de Bogotá y a la profesional del derecho YULY ANDREA 

CASTAÑO TAFUR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.949.546 y 

tarjeta profesional No. 355.502 del C.S de la J., en virtud de la designación como 

representante de la sociedad para actuar en procesos judiciales inscrita en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal, adosado a folios 7 a 13 del 

archivo 005Correcciondemanda.pdf. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 
JUEZ 

LMJP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
    RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

 
 

Manizales, Caldas, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00207- 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE. UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP- 

DEMANDADO: CONRADO DE JESÚS GÓMEZ OROZCO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE MEDIDA CAUTELAR 

AUTO: 1284 

NOTIFICACIÓN: ESTADO No. 098 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 

El Despacho procede a dar traslado de la medida cautelar de suspensión provisional 

del acto administrativo demandado, formulada por la parte actora, de conformidad 

con lo establecido por el artículo 233 del CPACA.  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

La entidad demandante formuló la siguiente medida cautelar:  

  

“(…) Que se suspendan provisionalmente los efectos de la Resolución No. 8027 de 31 

de julio de 1995 proferida por la extinta CAJA NACIONAL DE PREVISIÓN SOCIAL – 

CAJANAL, mediante la cual se RELIQUIDÓ la pensión gracia a la parte demandada por 

retiro del servicio en cuantía de TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 

($35.285,87) efectiva a partir del 01 de agosto de 1988.”. 

  

Para soportar la petición, la parte actora expuso que de acuerdo al artículo 1° de la 

Ley 114 de 1913 y el artículo 6° de la Ley 116 de 1928 la pensión gracia se causa 

en favor de los maestros de escuelas primarias y normales, así como inspectores 



de instrucción pública que hayan servido en el magisterio por un término no menor 

de veinte años y que hayan cumplido cincuenta años de edad.  

 

Por su parte, la jurisprudencia del Consejo de Estado en sentencia S-1286 del 13 

de octubre de 2005, Consejero Ponente Dr. Jesús María Lemos Bustamante precisó 

que “No es viable la reliquidación pensional para la fecha del retiro, porque los 

factores devengados en el año anterior al retiro del servicio se tienen en cuenta para 

efectos de la liquidación de la pensión ordinaria y de ninguna manera para la de la 

pensión gracia, dado que esta, como su nombre lo indica, por ser especial v tener 

reglamentación propia, debe regirse por el tratamiento que le dio el legislador. No 

debe perderse de vista que, como concesión especial, la ley permitió a los docentes 

gozar de la pensión gracia, que queda definitivamente consolidada a la fecha de su 

causación, y, simultáneamente, continuar laborando y percibiendo el salario 

correspondiente” 

 

La parte demandante no mencionó en la demanda de forma clara y expresa que el 

motivo que generó la interposición del medio de control es que la reliquidación de la 

pensión haya obedecido a haberlo hecho a la fecha de retiro del servicio de la 

cónyuge del aquí demandado, pero relata unos supuestos facticos y normativos que 

permiten inferir que la pensión gracia reconocida a la señora María Martha Misas 

de Gómez mediante Resolución No. 06261 emitida el 22 de junio de 1983, fue 

reliquidada por retiro del servicio mediante Resolución No. 8027 de 31 de julio de 

1995 cuando ello no era procedente, dado que la pensión gracia se reconoce con 

los factores devengados durante el año anterior a la acreditación de requisitos, que 

según las normas antes referenciadas son 20 años de servicios y 50 años de edad, 

razón por la que considera que la Resolución No. 8027 de 31 de julio de 1995 

infringe las disposiciones normativas en las que debería fundarse. 

 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 233 del CPACA es necesario correr 

traslado de la medida cautelar para que el particular demandado se pronuncie sobre 

ella en escrito separado, dentro del término de cinco (05) días.  



 

Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO DE LA MEDIDA CAUTELAR de suspensión 

provisional del acto administrativo demandado en nulidad al demandado, señor 

CONRADO DE JESÚS GÓMEZ OROZCO. 

 

SEGUNDO: El demandado podrá pronunciarse en el término de cinco (05) días.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

                                                     LMJP 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

Manizales, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO: 17001-33-33-001-2023-00290-00 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN A LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

ACCIONANTE: MARÍA ILMA VASCO GARCÍA 

ACCIONADA: MUNICIPIO DE MANIZALES- CALDAS 

AUTO: 1268 

ESTADO: 098 DEL 28 DE AGOSTO DE 2023 

 
 
Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 15, 16 y 18 de la Ley 

472 de 1998 y del numeral 10 del art. 155 del CPACA, SE ADMITE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de Protección de los Derechos e Intereses 

Colectivos, instauró la señora MARIA ILMA VASCO GARCÍA en contra del 

MUNICIPIO DE MANIZALES. En consecuencia, se ordena:   

  

1. NOTIFICAR al representante legal del Municipio de Manizales. 

  

2. NOTIFICAR personalmente al Ministerio Público, en este caso, a la señora 

Procuradora 180 Judicial I, delegada ante este Despacho.  

  

3. ENVIAR copia de la demanda y del auto admisorio a la Defensoría del 

Pueblo, de conformidad con el artículo 80 de la Ley 472 de 1998.  

  

4. La parte actora informará sobre la existencia de esta demanda a los 

miembros de la comunidad de Manizales, mediante copia de un extracto que 

se publicará a través de un medio masivo de comunicación o de cualquier 

otro medio eficaz. Todo, conforme lo dispone el art. 21 de la Ley 472 de 

1998.  

 

El Despacho podrá hacer uso de las herramientas tecnológicas con las que 

cuenta la Rama Judicial para el cumplimiento de este mismo fin.  

  

5. Correr traslado de la demanda a la entidad accionada por el término de 10 

días, dentro de los cuales podrán contestar la demanda, solicitar la práctica 

de pruebas y proponer excepciones (art. 22 y 23 de la Ley 472 de 1998).  

  

6. Toda persona natural o jurídica podrá coadyuvar la demanda hasta antes de 



proferir sentencia de primera instancia. También podrán hacerlo las 

organizaciones cívicas y similares, así como el Defensor del Pueblo y sus 

delegados, el Personero Municipal, y demás autoridades que por razón de 

sus funciones deban proteger o defender los derechos e intereses colectivos 

invocados.  

 

7. Desde ya se REQUIERE a la entidad demandada para que reúna al comité 

de conciliación con el fin de plantear una posible solución a la presunta 

vulneración de los derechos e intereses colectivos denunciados. Lo anterior 

deberá hacerse constar en un acta que se aportará a la audiencia de pacto 

de cumplimiento, en la fecha que para tal fin se fije.  

 

La información con destino al Despacho se deberá remitir al siguiente correo 

electrónico: admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

JPRC 
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